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DECRETO N°  

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto N° 2024070002697 del 07 junio del 
2024" 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 648 de¡ 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO 1°: Aclarar parcialmente el Decreto N° 2024070002697 de¡ 07 junio de¡ 2024, 
en su artículo primero, en el numeral 1, y  el numeral 3, el cual quedará así: 

N CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

NIVEL/ 
 ÁREA 

NDE 

PLAZA 

EN REEMPLAZO 

DE 

NOVEDADA 

CUBRIR 

1. E. ESCUELA 

LOAIZA 
PROFESIO 

1. E. ESCUELA NORMAL DOCENT 1144 PROVISIONA 

1047968998 NAL EN SONSON 
NORMAL SUPERIOR E MENDEZ LVACANTE 

VALENCI DESARROL 
SUPERIOR PRESBITERO ORIENTA MORENO TEMPORAL 

A ISABEL 

CRISTINA 
LO 

PRESBITERO JOSE GOMEZ DOR YESIKA 
FAMILIAR 

JOSE GOMEZ ISAZA VIVIANA C.C. 
ESPECIALIS 

ISAZA - PRINCIPAL 1017176364 
TA EN 

QUIEN SE 
GERENCIA 

ENCUENTRA 
SOCIAL 

EN PERIODO 

DE PRUEBA 

VELASQUEZ 
GONZALEZ 

DINA PROVISIONA 

DOCENT SOLEDAD LVACANTE 

E DE C.C. TEMPORAL 

MARINILLA 
1. E. ROMAN 

AULA 42842483 
1036783972 ARANGO 

1. E. ROMAN 
GOMEZ- 

CIENCIAS 
11194 

QUIEN ESTA 
ALZATE 

BIOLOGA GOMEZ 
PRINCIPAL 

NATURA EN 
LEIDY 

LES Y COMISIÓN 
BIBIANA 

EDUCACI DE 
3 

ÓN SERVICIOS 

AMBIENT REMUNERA 

Al DAPAARA 

DESEMPEÑA 

RSE COMO 

DOCENTE 

TUTOR.A 

POR ELAÑO 

2023 

ARTÍCULO 20: Los demás artículos y consideraciones del Decreto N° 2024070002697 de¡ 
07 junio de¡ 2024, continúan vigentes, en lo que no sea contrario de¡ presente acto 

ARTICULO 30: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndole saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 40: Para los efectos legales pertinentes enviar copia de¡ presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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